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En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, 

JUEVES, UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, ante mí, 

doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón de 

Santo Domingo, comparecen los señores: ELVIS MARCELO TANA 

VALENCIA, soltero, jornalero; WILLIAM GERMAN LOJA 

ALDERETE, soltero, negociante; WILIANS MARCELO 

GONZALEZ BUITRON, casado, empleado; LUIS ALFONSO 

GUALPA TONATO, casado, chofer profesional; PEDRO CHINLL) 

QUISHPL, casado, mecánico automotriz, MANUEL MESIAS 

QUIROZ GARCIA, soltero, agricultor, MISAEL ARTURO 

LOMBEIDA VINUEZA, soltero, chofer profesional, JESUS 

WASHINGTON NARANJO ZAMBRANO, soltero, chofer 

profesional; ELIAS JONATAN LOMBEIDA VINUEZA, casado, 

chofer profesional; FRANKLIN HIPOLITO LOGROÑO PEREZ, 

soltero, empleado; JOSE GILBERTO VITERI NANDAR) casado, 
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albañil; NELSON HUMBERTO RIVERA CHANGOLUISA, casado, 

chofer profesional; HUGO BOLIVAR OCAMPO CHERREZ, 

divorciado, chofer profesional; SAMUEL ALFONSO GALARZA 

PERALTA, casado, chofer profesional; HENRRY DAVID GALARZA 

PERALTA, casado, chofer profesional, CESAR AUGUSTO 

GALARZA JARAMILLO, casado, chofer profesional; SIXTO 

RUPERTO MORA MONAR, casado, chofer profesional; ELIAS 

IGNACIO NARVAEZ CHAMORRO, soltero, empleado; ANGEL 

BOLIVAR SANANGO GONZALEZ, casado, chofer profesional; 

LUIS ALBERTO NARANJO BURGOS, casado, chofer profesional; 

GONZALO MENECIO ARROYO MENESES, casado, chofer 

profesional; JOSE ANTONIO GUTIERREZ CADMEN, soltero, chofer 

profesional; JOSE VICTORIANO GARCIA CABRERA, soltero, 

agricultor; LUIS ALBERTO PINEDA QUISHPE, casado, ayudante, y, 

JESUS NOEL WASHINGTON NARANJO BURGOS, soltero, chofer 

profesional, todos por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliados en este cantón de Santo 

Domingo, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentaron sus respectivos documentos de identidad cuyas 

fotocopias incorporo a la presente escritura.- Examinados por mí 

el Notario y hallándose bien instruidos en el objetivo y resultado de 

esta escritura pública, que a celebrar proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo, es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar



  

          

  

l Í una más de Constitución de Compañía Anónima, men 

. siguientes — cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES.¿ "=> 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de este instrumento los 

señores TANA VALENCIA ELVIS MARCELO, soltero, LOJA 

ALDERETE WILLIAM GERMAN, soltero, GONZALEZ BUITRON 

WILIANS MARCELO, casado; GUALPA TONATO LUIS ALFONSO, 

casado; CHINLL! QUISHPI PEDRO, casado; QUIROZ GARCIA 

MANUEL MESIAS, soltero; LOMBEIDA VINUEZA MISAEL 

ARTURO, soltero; NARANJO ZAMBRANO JESUS WASHINGTON, 

soltero; LOMBEIDA VINUEZA ELIAS JONATAN, casado; 

LOGROÑO PEREZ FRANKLIN HIPOLITO, soltero; VITERI 

NANDAR JOSE GILBERTO, casado; RIVERA CHANGOLUISA 

NELSON HUMBERTO, casado; OCAMPO CHERREZ HUGO 

BOLIVAR, divorciado; GALARZA PERALTA SAMUEL ALFONSO, 
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casado; GALARZA PERALTA  HENRRY DAVID, casado; 

GALARZA JARAMILLO CESAR AUGUSTO, casado; MORA 

MONAR SIXTO RUPERTO, casado; NARVAEZ CHAMORRO 

ELIAS IGNACIO, soltero; SANANGO GONZALEZ ANGEL 

BOLIVAR, casado; NARANJO BURGOS LUIS ALBERTO, casado; 

ARROYO MENESES GONZALO MENECIO, casado; GUTIERREZ 

CADMEN JOSE ANTONIO, soltero; GARCIA CABRERA JOSE 

VICTORIANO, soltero; PINEDA QUISHPE LUIS ALBERTO, casado; 

y, NARANJO BURGOS JESUS NOEL WASHINGTON, soltero; - 

todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Santo Domingo; hábiles y capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA. DECLARACION DE  VOLUNTAD.- Los
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comparecientes declaran que tienen a bien constituir, como en 

efecto lo hacen una Compañía Anónima de Transporte de Carga 

Pesada, cuyo nombre será COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A., cuyo contrato se rige 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

Código Civil y demás Leyes ecuatorianas.- TERCERA.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO  PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La Compañía se denomina COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A., y 

con este nombre realizará todos los giros de negocios, dentro y 

fuera del País.- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La compañía 

tiene su domicilio principal en la ciudad y cantón Santo Domingo, 

provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador; 

pudiendo abrir sucursales, agencias u oficinas, en cualquier ciudad 

del país o fuera de él, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A., se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto social.- ARTÍCULO CUARTO.- 

PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de CINCUENTA
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indicado, o podrá prorrogarse, sujetándose en ambos casos a las : 

disposiciones legales aplicables. TITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El 

capital autorizado de la Compañía es de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. El capital suscrito y pagado de la Compañía es 

de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divididas en trescientas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una; numeradas consecutivamente del cero cero 

uno al trescientos. Los títulos y certificados que amparen las 

acciones serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de 

la Compañía y contendrán los demás requisitos que prevé la Ley.- El 

capital social, se encuentra suscrito en numerario y pagado en su 

totalidad en dinero efectivo y moneda de curso legal, conforme se 

acredita con el certificado Bancario de Cuenta de Integración de 

Capital, que se agrega como habilitante. El capital se encuentra 

conformado de acuerdo al siguiente Cuadro de Integración de 

Capital.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTES 

  TRANSNAZARENO S.A. 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | CAPITAL X | PORCENTAJE | ACCIONES DE 
SUSCRITO | PAGADO PAGAR USD$4,00 c/u 

USD USD USD 

TANA VALENCIA ELVIS 24,00 24,00 0,00 2% 6 

LOJA ALDERETE WILLIAM 24,00 24,00 0,00 2% 6 

GONZALEZ BUITRON 24,00 24,00 0,00 2% 6 

WILIANS 

GUALPA TONATO LUIS 24,00 24,00 0,00 2% 6 

CHINLLI QUISHPI PEDRO 24,00 24,00 0,00 2% 6 

QUIROZ GARCIA MANUEL 24,00 24,00 0,00 2% 6 

LOMBEIDA VINUEZA 624,00 624,00 0,00 52% 156 

MISAEL 

NARANJO — ZAMBRANO 24,00 24,00 0,00 2% 6 

JESUS 

LOMBEIDA VINUEZA 24,00 24,00 0,00 2% 6 

ELIAS 

LOGROÑO PEREZ 24,00 24,00 0,00 2% 6 

FRANKLIN 

VITERI NANDAR JOSE 24,00 24,00 0,00 2% 6 

RIVERA CHANGOLUISA 24.00 24,00 0,00 2% 6 

NELSON 

OCAMPO CHERREZ 24,00 24,00 0,00 2% 6 
HUGO 

GALARZA PERALTA 24,00 24,00 0,00 2% 6 

SAMUEL 

GALARZA PERALTA 24,00 24,00 0,00 2% 6 
HENRRY 

GALARZA JARAMILLO 24,00 24,00 0,00 2% 6 

CESAR 

MORA MONAR SIXTO 24,00 24,00 0,00 2% 6 

NARVAEZ CHAMORRO 24,00 24,00 0,00 2% 6 

ELIAS 

SANANGO GONZALEZ 24,00 24,00 0,00 2% 6 

ANGEL 

NARANJO BURGOS LUIS 24,00 24,00 0,00 2% 6 

ARROYO MENESES 24,00 24,00 0,00 2% 6 

GONZALO 

GUTIERREZ CADMEN 24,00 24,00 0,00 2% 6 
JOSE 

GARCIA CABRERA JOSE 24,00 24,00 0,00 2% 6 

PINEDA QUISHPE LUIS 24,00 24,00 0,00 2% 6 

NARANJO BURGOS 24,00 24,00 0,00 2% 6 

JESUS 

TOTAL 1200.00 1200.00 0.00 100% 300           
  

ARTÍCULO SEXTO.- En caso de aumento de capital, los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones, para 
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LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y su 

administración corresponde al Presidente, Vicepresidente y Gerente 

General. Las decisiones de la Junta General serán obligatorias para 

todos los accionistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. 

Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de 

la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias, se reunirán en cualquier tiempo, para tratar los 

asuntos especificados en la convocatoria.- ARTÍCULO NOVENO..- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General, la realizará 

el Gerente General o el Presidente, o ambos, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. Para este 

lapso no se contarán el día de la convocatoria ni el de la realización 

de la Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO.- QUÓRUM..- La Junta General se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos la. mitad del capital pagado. En la segunda convocatoria, se
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reunirá con el número de accionistas, presentes y sus decisiones 

serán obligatorias para todos los accionistas, debiéndose expresar 

este aspecto en la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO .- 

QUÓRUM DE DECISIÓN.- Toda decisión de la Junta General, se la 

tomará por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos asuntos que por ley o en el 

estatuto exigieren mayor proporción.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación anticipada de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella por 

lo menos la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados en el 

inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se realice.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO..- 

FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la Junta 

General el ejercicio de todas las facultades que la Ley confiere al 

Organismo de Gobierno de la Compañía Anónima, especial y 

señaladamente las previstas en el Artículo doscientos treinta y uno
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anteriores la Junta se entenderá válidamente convocada y 

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

  

Saona capital pagado, y los asistentes deberán suscribir el acta y aceptarla 

CCcT7S por unanimidad, so pena de nulidad- ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO..- PERIODO DE DURACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES.- El Presidente, Vicepresidente y Gerente 

General durarán CUATRO años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Aún cuando hubiere concluido el tiempo 

para el que éstos fueron nombrados, deberán permanecer en sus 

cargos hasta ser legalmente reemplazados.- ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será 

nombrado por la Junta General de Accionistas. Para ocupar este 

cargo, no será necesario tener la calidad de accionista, pero de 

serlo, deberá encontrarse al día en el pago de sus aportes sociales. - 

ARTICULO DÉCIMO  SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer 

cumplir las normas previstas en la ley, el presente Estatuto y las 

Resoluciones de la Junta General; b) Presidir las Juntas Generales 

Ordinarias, Extraordinarias y Universales; c) Suscribir junto con el 

Secretario las actas de Juntas Generales, inmediatamente después 

de su aprobación; d) Reemplazar al Gerente General en casos de 

impedimento, ausencia temporal o definitiva; e) Convocar a las 

Juntas Generales de accionistas, conforme a la Ley y a los 

estatutos; f) Las demás que otorguen las leyes, el estatuto y la



Junta  General.- ARTICULO DÉCIMO  OCTAVO.- DEL 

VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente será nombrado por la Junta 

General. Para ser elegido Vicepresidente se necesita los mismos 

requisitos que para ser elegido Presidente. Sus atribuciones son: a) 

Reemplazar al Presidente en los casos de falta, impedimento, 

ausencia temporal o definitiva; b) Cumplir y hacer cumplir las 

Resoluciones de la Junta General; c) Las demás que le imponga la 

Junta General.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General es el representante legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, durará cuatro años en sus funciones y 

será nombrado por la Junta General de accionistas. Por tanto 

mediante este instrumento, se otorga al Gerente General poder 

general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para 

administrar los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios 

de la Compañía; ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en la Ley y este 

Estatuto.- En caso de impedimento, ausencia temporal o definitiva, 

el Gerente General será reemplazado por el Presidente. Para ser 

nombrado Gerente General no será necesario tener la calidad de 

accionista, pero de serlo, deberá encontrarse al día en el pago de 

sus aportes sociales.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: 

a) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; b) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; c) Presentar anualmente a 

la Junta General el presupuesto de ingresos, gastos y distribución 

de ganancias, provenientes de los negocios sociales; d) Manejar
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cuentas corrientes y de ahorro; y, efectuar toda clas 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir y aceptar” 

pagarés, letras de cambio, y, en general todo documento civil, 

comercial o mercantil que obligue a la Compañía; f) Endosar 

  

cheques y presentarlos al cobro; g) Dirigir las labores del personal 

Cde la Empresa. Por tanto podrá contratar y remover a empleados y 

trabajadores, previa las formalidades de Ley; h) Constituir 

mandatarios generales y especiales, previa autorización de la Junta 

General; 1) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la compañía y velar por la buena marcha de sus dependencias; 

j) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

provisionales o títulos de acciones de la compañía; k) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente las Actas de Juntas Generales; 1) 

Las demás atribuciones que le confieran las leyes, el Estatuto y 

Junta General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL REPARTO 

DE UTILIDADES.- La distribución de utilidades al accionista se 

realizará en proporción al valor pagado de las acciones. La 

repartición se hará sobre el resultante del beneficio líquido y 

percibido del balance anual, y no podrá pagarse intereses. En lo 

relacionado a la reserva y demás aspectos se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un fondo de reserva 

legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social. En cada año, la compañía segregará de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio, por lo menos un quince por ciento para 

este objeto. Sin embargo, la Junta General podrá acordar la



formación de una reserva especial para prever situaciones 

imprevistas, indecisas O pendientes que pasen de un ejercicio 

económico a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su formación, el mismo que se deducirá después del 

porcentaje previsto  anteriormente.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

TERCERO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- La Junta General nombrará 

anualmente un Comisario, que tendrá el derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. El 

Comisario tendrá las obligaciones previstas en el Artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías.- TÍTULO CUARTO.- DE 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con 

arreglo a los procedimientos que conforme a la Ley, corresponda. La 

Última Junta General designará un liquidador principal y otro 

suplente; de no hacerlo, lo nombrará la Superintendencia de 

Compañías.- TÍTULO QUINTO.- NORMAS ESPECIALES DE; 

TRÁNSITO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- PERMISOS DE 

OPERACIÓN.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A., 

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

CAMBIO DE UNIDADES.- La Reforma del Estatuto, aumento O,
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transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA Zo 4 

EZ ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A. 
cv previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Mo Tránsito.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- LEY ESPECIAL.- La 

SE” compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A., en 

todo lo relacionado con el Tránsito, y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y  Tránsito.- ARTÍCULO VIGÉSIMO  OCTAVO.- 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS PREVIAS.- — Si por efecto de la 

prestación del servicio debieran cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- CUARTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Las partes autorizan al doctor Patricio Chanalata 

Fuertes, para que realice los trámites encaminados a la Legalización 

y Constitución de la Compañía, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de esta clase de 

contratos”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que está firmada 

por el señor doctor Patricio Chanalata Fuertes, abogado con 

matrícula profesional número siete mil quinientos dieciocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de esta
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escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que para el caso se requieren; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente, por mí, el Notario, se ratifican en ella 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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O 1 

luce 
LUIS ALFÓN: e TONATO 
C.C. 171077010-6 

alle E ALL 
   

PEDRO CHINLLI QUISHPI 
C.C. 170468440-4 

   
“MESIAS QUIROZ GARCIA 

C.C. 171460475-6 
n 

¿y 
esidt bit 

MISAEL ARTÚR BEIDA VINUEZA 
C.C. 171477168-8 

Siguen firmas que corresponden a la escritura pública número 
2013-23-01-04-PO3798 de Constitución de la COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A, que
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO     

   

YA ” sa 

A l A 

UNIDAS 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7533876 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHANALATA FUERTES PATRICIO YAMIL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/07/2013 4:23:14 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- COMPAÑIA ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

y 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 23/07/2013



  

  

0) BANCO PICHINCHA CA. 

STO DGO 

Mediante comprobante N 

Con Cédula de Identidad: 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

(30 DE JULIO DEL 2013 
  

29900518001) 
  

  1714771688     

  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
  

TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

. oi OCIO DULA 

1 TANA VALENCIA ELVIS MARCELO 1715803183 

2 LOJA ALDERETE WILLIAM GERMAN 1716254857 

3 GONZALEZ BUITRON WILIANS MARCELO 1707395982 

4 GUALPA TONATO LUIS ALFONSO 1710770106 

5 CHINLL! QUISHPI PEDRO 1704684404 

6 QUIROZ GARCIA MANUEL MESIAS 1714604756 

7 LOMBEIDA VINUEZA MISAEL ARTURO 1714771688 

8 NARANJO ZAMBRANO JESUS WASHINGTON 1718203837 

9 LOMBEIDA VINUEZA ELIAS JONATAN 1715098834 

10 LOGROÑO PEREZ FRANKLIN HIPOLITO 1710385749 

11 VITERI NANDAR JOSE GILBERTO 1306148923 

12 RIVERA CHANGOLUISA NELSON HUMBERTO 1709622656 

13 OCAMPO CHERREZ HUGO BOLIVAR 1708689086 

14 GALARZA PERALTA SAMUEL ALFONSO 1715172357 

15 GALARZA PERALTA HENRRY DAVID 1716445802 

16 GALARZA JARAMILLO CESAR AUGUSTO 1702942416 

17 MORA MONAR SIXTO RUPERTO 1706140603 

18 NARVAEZ CHAMORRO ELIAS IGNACIO 1001979234 

19 SANANGO GONZALEZ ANGEL BOLIVAR 0300516721 

20 NARANJO BURGOS LUIS ALBERTO 1707188478 

21 ARROYO MENESES GONZALO MENECIO 1001130523 

22 GUTIERREZ CADMEN JOSE ANTONIO 1717337081 

23 GARCIA CABRERA JOSE VICTORIANO 1001029345 

24 PINEDA QUISHPE LUIS ALBERTO 1709297723 

25] NARANJO BURGOS JESUS NOEL WASHINGTON 1705105367 

TOTAL 

, el (la)Sr. (a) (ita): [LOMBEIDA VINUEZA MISAEL ARTURO 
consignó en este Banco la cantidad de: 

-) 
1200 

[COMPAÑÍA ECUATORIANA DE |. _ 
- [RAI ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3. 
EN 
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24 usd 
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24 usd 

24 usd 
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24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

24 usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
  

Declaro que los valores que deposito son ticitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

  

a 

AGENCIA 
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PU USD. 6.50 
% ESPECIE 
3 VALORADA 

    

     

    

Agencia 
Nacional 

1/4 de Tránsito 

RESOLUCIÓN N? 015-CJ-023-2013-UAPSDT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSIT( 
SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso 14835-AC-ANT, de fecha 21 de noviembre del 2011, 

La compañía de carga pesada denominada COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.”, ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.” con 

Domicilio en cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina VEINTICINCO, (25) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 

continuación: 

LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

No. [APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 
1 "|TANA VALENCIA ELVIS MARCELO 171580318-3 
2 [LOJA ALDERETE WILLLIAM GERMAN 1716254857 
3 [GONZALEZ BUITRON WILIANS MARCELO  |170739598-2 
4 [GUALPA TONATO LUIS ALFONSO 171077010-6 
5 [CHINLLI QUISHPI PEDRO 170468440-4 
6 [QUIROZ GARCIA MANUEL MESIAS 171460475-6 
7 |LOMBEIDA VINUEZA MISAEL ARTURO |171477168-8 
8 [NARANJO ZAMBRANO JESUS WASHINGTON |171820383-7 
9  |LOMBEIDA VINUEZA ELIAS JONATAN 171509883-4 
10 JLOGROÑO PEREZ FRANKLIN HIPOLITO 171038574-9 
11 [VITERINANDAR JOSE GILBERTO 130614892-3 
12 [RIVERA CHANGOLUISA NELSON HUMBERTO|170962265-6 
13 [OCAMPO CHERREZ HUGO BOLIVAR 170868908-6 

e, has 14 [GALARZA PERALTA SAMUEL ALFONSO. |171517235-7 
o de, 15 [GALARZA PERALTA HENRRY DAVID 171644580-2 

OMIDAD 16 [GALARZA JARAMILLO CESAR AUGUSTO  |170294241-6 
po 17 [MORA MONAR SIXTO RUPERTO 170614060-3 

CERMACO ns. som 0E 

   
“DE RESPONSAPL 1040. 

es Era



< Agencia 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nacional 
li de Tránsito 

18 [NARVAEZ CHAMORRO ELIAS IGNACIO 100197923-4 

19 ¡SANANGO GONZALEZ ANGEL BOLIVAR 030051672-1 

20 INARANJO BURGOS LUIS ALBERTO 170718847-8 

21 ¡ARROYO MENESES GONZALO MENECIO 100113052-3 

22 ¡GUTIERREZ CADMEN JOSE ANTONIO 171733708-1 

23 [GARCIA CABRERA JOSE VICTORIANO 100102934-5 

24 [PINEDA QUISHPE LUIS ALBERTO 170929772-3 

29 [NARANJO BURGOS JESUS NOEL|170510536-7 

WASHINGTON         
  

Que, la Unidad Técnica de la Agencia Provincial de Tránsito de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, mediante Memorando No. 0321-AT-UA.SDT-23-2013, e Informe No. 

0243-DT-UA.SDT-023-2013-ANT, del 01 de julio del 2013, recomienda la emisión 

de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.” 

Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, mediante Memorando N*010-AJ-023-CJ-2013-UAPSDT, del 10 de julio del 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A”, por haber cumplido 

con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: delegar a 

las Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 

informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 

constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Tran; Jorte de 

Carga pesada denominada COMPAÑÍA ECUATORIAN E E, 

TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.” con ámbito nacional y dfRcilio Temuit 
DUMDAD 

AIMURESTRATOSA 
SAMTO 00 

   

   



> 

Agencia 
< Nacional N 

| Íf de Tránsito 

constituirse jurídicamente. 

   

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para Gonstk 

de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.”, en consecuencia 
no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la 

Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“ Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.”, se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competente en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTES 

TRANSNAZARENO S.A. para la prestación del servicio de transporte comercial 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía de Transporte de Carga Pesada denominada COMPAÑÍA ECUATORIANA 
DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.” previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

¿ Agenda 

Ra Nacion al 

Pesada denomina GOMPAÑÍA: At.-La Compañía de Transporte de Carga 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.” en tod MIRAD 
ADPUPNUETELA TIVA 

SAMTO DOMINGO 

 



% « Agencia 
Nacional 

li de Tránsito '     relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someteri ey Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas, no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre * 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 

expedidas por la Institución y demás normas conexas. - 

5 Una vez adquirida la personería jurídica, de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTES 

TRANSNAZARENO S.A.” quedará sometida a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

6 Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, en la Dirección Provincial de 

la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, (Tránsito y Seguridad Vial de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, a los diez días del mes ulio del 2013. 
¿3 j one 
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LO CERTIFICO: 
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SECRETARIA UNIDAD ADMINISTRATIV A PROVINCIAL 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

Elaborado por* Ab, Cecilia Quirola 
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RESOLUCIÓN N2 015-CJ-023-2013-UAPADT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO S.A.” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO ISA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCION GENERALES 17-FEB-2813 

  

241 - 0016 1715803183 
NÚMERO DE OENTIFICADO CÉDULA 

TANÁ- VALENCIA ELVIS MARCELO 

0 

SANTO DOMI 

ZONA   



É 
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A AN A a A 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ys 

131 ELECCIONES El 

131 - 0050 1716254857 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOJA ALDERETE WILLIAM GERMAN 

    

  

ENERALES 17-FE8-2019 

STO DGO TSACHILAS 

PROVINGIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO: 
SANTO COM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

CERTIFICADO DE DOTACIÓN 
ELECOONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

104 -D178 1707395982 
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CHINLLI FELIX 
APELLIDOS Y NON 

LUGAR Y FECHA BEEXPEDIC o 

- 20440 
FECHA DE EXBIRACIÓN: 
2059-11-40 

de , 

ARTO GENERAL. > Ñ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
% Cao CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

> CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
== EMES GENERALES 17-FEB-2013 

— 
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== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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JANATION: — ESSGSIeCOR 

LIMBRTA AGRICULTOR. 
ARE. MESIAS QUIROZ — 

_870.060.DE LOS CLD30/07/2004 
40/07/2018 

REN OF 

   

  

205 
-205 - 0057 1714604756 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

QUIROZ GARCIA MANUEL MESAS: 
STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA >) CIRCUNSCRIPCIÓN Ú 

Pl 
   
   

  

- SANTO DORENGO 
SANTO DOME 

24, E PARROQUIA FOnA    LA JUNTA
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; Qe REPÚBLICA DEL ECU FOR 
sar CONSEJO NACIONAL ELECT ORAL 

CERTIFICADO E YO 
ELECCIONES GENÉÑALES 1?FÉS-2013 

172 
172-0069 . 1718203837 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
NARANJO ZAMBRANO JESUS WASHINGTON 

    

STO DGO TIACHILAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NACIONAL ELECTOHAL % E CONSEJO 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

006 - 0122 1715098334 
CÉDULA NÓMERO DE CERTIFICADO 

LOMEIDA VINUEZA ELIAS JONATAN. 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

¡ IDENTIFICACIÓN Y CEDIJLACIÓN 

    

A Civ 

Il ES a 

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BASIC. CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RIVERA GUAMÁN LUIS HU 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHANGOLUISA ALTAMIRÁMO ROSA VICTORIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 

SANTO DOMINGO Ea 

    

     
   

2013-04-25 
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2073-04-25 2“ 
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e OIRECTOR GENERAL 

R Ñ 
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ú can e E NACIONAL ELECTORAL 

003 ELECCIONES SÉNERALES 1%. HEba0n, 

== 003, -,0141 0 1709622656 
== NÚMERO DE CERTIFICADO 7 CÉDULA 
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- ¿00002 DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLOP. 

¿ 2013-23-01-04-D11607 
¿> FACTURA 0196973 

RAZÓN.- En esta fecha, al margen de la matriz de la 
mu, escritura pública No. 2013-23-01-04-P03798, Año 2013, 

que contiene la CONSTITUCION de la COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO 

Some SA, Celebrada ante mí, el día jueves, uno de agosto 

Dr. José Estuardo Norilor- CJe] dos mil trece; y que está incorporada al Protocolo 

correspondiente; tomé nota de la Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.13.004033 dada y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el doce de agosto del dos mil 

trece, por el doctor Román Barros Farfán, Director Jurídico 

de Compañías Subrogante, de la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, por la cual 

APRUEBA la Constitución de la ¡COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE TRANSPORTE TRANSNAZARENO 

S.A.- Santo Domingo, a diecinueve de agásto del /dos 

. mil trece.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

Registro Mercantil de Santo Domingo 
g 

  
| TRÁMITE NÚMERO: 4348 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2731 >. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 121 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1716445802 GALARZA PERALTA | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

HENRRY DAVID 

1/18203837 NARANJO Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

ZAMBRANO JESUS 

WASHINGTON 

1710770106 GUALPA TONATO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

LUIS ALFONSO 

1001979234 NARVAEZ Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

CHAMORRO ELIAS 

IGNACIO 

1705105367 NARANJO BURGOS | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

JESUS NOEL 

WASHINGTON 

1715172357 GALARZA PERALTA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

SAMUEL ALFONSO 

1717337081 GUTIERREZ Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

CADMEN JOSE 

ANTONIO 

1001029345 GARCIA CABRERA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

JOSE VICTORIANO 

1709297723 PINEDA QUISHPE Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

LUIS ALBERTO o 

1707395982 GONZALEZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

BUITRON WILLIANS 
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MARCELO 
  

1716254857 LOJA ALDERETE 

WILLIAM GERMAN 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1715098834 LOMBEIDA 

VINUEZA ELIAS 

JONATAN 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0300516721 SANANGO 

GONZALEZ ANGEL 

BOLIVAR 

Santo Domingo 

a 

ACCIONISTA Casado 

  

1715803183 TANA VALENCIA 

ELVIS MARCELO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1706140603 MORA MONAR 

SIXTO RUPERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1704684404 CHINLLi QUISHP! 

PEDRO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1714771688 LOMBEIDA 

VINUEZA MISAEL 

ARTURO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1306148923 VITERI NANDAR 

JOSÉ GILBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1709622656 RIVERA 

CHANGOLUISA 

NELSON 

HUMBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1710385749 LORGROÑO PEREZ 

FRANKLIN 

HIPOLITO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1708689086 OCAMPO CHERREZ 

HUGO BOLIVAR 

Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

  

1707188478 NARANJO BURGOS 

LUIS ALBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1714604756 QUIROZ GARCIA 

MANUEL MESÍAS 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1702942416 GALARZA 

JARAMILLO CESAR 

AUGUSTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1001130523     ARROYO MENESES 

GONZALO 

MENECIO   Santo Domingo   ACCIONISTA   Casado     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 01/08/2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004033 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA ECUATORIANA DE TRANSPORTES TRANSNAZARENO 

S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   1200,00     

5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

- | INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

     

   

y ANS 

VAYAQUÍÍ 
nu guia 

    

E EMISIÓN: SANTO POMINGO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

   100 Y RIO BABA 
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O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 23005 

14 AGO 
Quito, ¿01 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA ECUATORIANA DE TRANSPORTES 
TRANSNAZARENO $S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AMO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 
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